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PREGUNTA 

Reglamento de aplicación a las Sociedades Cooperativas. 

Presentada por don Josep Solé Barberá. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglamento provisional del 
Congreso de los Diputados, se ordena la 
publicación de la pregunta que a conti- 
nuación se inserta, formulada por el Dipu- 
tado don Josep Solé Barberá, del Grupo 
Parlamentario Comunista, relativa a Re- 
glamento de aplicación a las sociedades 
cooperativas y para la que se solicita con- 
testación oral en el Pleno de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
11 de septiembre de 1979. -El Presidente 
del Congreso de los Diputados, Landelino 
Laviila Alsina. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados: 

Al amparo de lo establecido en los ar- 
tfculos 128 y siguientes del vigente Regla- 
mento provisional del Congreso de los 
Diputados, tengo el honor de solicitar, en 
nombre del Grupo Parlamentario Comu- 
nista, la tramitación de la presente pre- 
gunta sobre el Reglamento de aplicación 
a las sociedades cooperativas para su de- 
fensa ante el Pleno. 

Con fecha 17 de noviembre de 1978, a 
propuesta del Ministerio de Trabajo, el Go- 
bierno aprobó por decreto el Reglamento 
de aplicación de la Ley de Sociedades Co- 
operativas 52/1974, de 19 de diciembre. 

En la Disposición transitoria tercera de 
dicho Reglamento se contempla la obliga- 
toriedad de adaptación de los Estatutos de 
las cooperativas que, existentes, decidan 
mantener su naturaieza jurídica, así como 
su presentación ante los Registros corres- 
pondientes. 

Dicha disposición ha provocado tal can- 
tidad de problemas a las sociedades coope- 
rativas, que la inmensa mayoría de ellas 
no ha adaptado sus Estatutos, y las que 
han pretendido hacerlo se encuentran en 
este momento sin personalidad jurídica. 

Asimismo, y al margen del incumpli- 
miento negligente por parte del Gobierno 
de lo acordado en la Moncloa en relación 
al tema, la promulgación de la Constitu- 
ción hace necesario avanzar hacia una 
nueva Ley de Sociedades Cooperativas, y 
no pretender cerrar la normativa al res- 
pecto con un Reglamento que no hace otra 
cosa que desarrollar una ley del anterior 
régimen. Del programa legislativo del Go- 
bierno esto es lo que parece desprenderse. 

Pero además, con la aprobación por la 
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Comisión Constitucional de los textos de 
los Estatutos de Autonomfa para Euskadi 
y Catdunya, esta materia pasa a ser com- 
petencia exclusiva de los futuros Gobier- 
nos autónomos de estas nacionalidades, 
con lo cual, mantener la Disposición tran- 
sitoria tercera del Reglamento, supone hi- 
potecar en buena medida el funcionamien- 
to autonómico en estas materias, olvidan- 
do que la Generalitat y el Consejo del País 
Vasco, no son algo extraño al Estado, sino 
parte de este Estado. 

Por todo ello, formulamos las siguientes 
preguntas: 

- ¿Cuál es el criterio del Ministro de 
Trabajo acerca de la normativa legal 
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que ha de regir el mundo cooperati- 
vo? 

- LES partidario el Gobierno de proce- 
der a la suspensión temporal de la 
Disposición transitoria tercera del 
Decreto de 17 de noviembre de 1978, 
hasta el traspaso de estas competen- 
cias a las Comunidades Autónomas, 
o. en su defecto, de la promulgación 
de una nueva Ley de Sociedades Co- 
operativas? 

Palacio de las Cortes, 7 de septiembre de 
1979. - Josep Solé Barkrá, Diputado por 
Tarragona del Grupo Parlamentario Co- 
munista.-Jonii Solé Tura, Vicepresidente 
del Grupo Parlamentario Comunista. 


